
LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones - Parte Nº: 4239 

PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comision de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

Reunión del 19 de Septiembre de 2012 - Nro.de Acta: 16

LEGISLADORES PRESENTES: Claudio Juan Javier LUEIRO - Adrián Jorge CASADEI - Beatriz Del 
Carmen CONTRERAS - Facundo Manuel LOPEZ - Arabela Marisa CARRERAS - Norma Susana 
DELLAPITIMA - Luis Mario BARTORELLI - Alejandro BETELU - Tania Tamara LASTRA

LEGISLADORES AUSENTES CON AVISO: Ana Ida PICCININI - Claudio Martín DOÑATE

 

POR APLICACIÓN DEL ART. 57 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA CÁMARA, el legislador 
DOÑATE, Claudio Martín fue reemplazado por BARRAGÁN, JORGE.

ASUNTOS TRATADOS

DICTAMEN DE COMISION:

 COMISION PERMANENTE DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
LEGISLACIÓN GENERAL

 

ACTA CONSTITUTIVA
 

En Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los diecinueve días del mes de septiembre 
de dos mil doce, siendo las quince y treinta horas, se reúnen los integrantes de la COMISION 
PERMANENTE DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL 
convocados por el Vicepresidente de la Comisión, Legislador Luis Mario BARTORELLI 
en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 62 y concordantes del Reglamento 
Interno de la Cámara. Constituido con diez (10) de sus integrantes, legisladores: Luis 
Mario BARTORELLI, LUEIRO, Claudio Javier en representación del Bloque PPR; 
CONTRERAS, Beatriz del Carmen; LASTRA Tania Tamara; CARRERAS, Arabela Marisa; 
BARRAGÁN, EN REPRESENTACIÓN DE DOÑATE, Claudio Martín; y DELLAPITIMA, Norma 
Susana en representación del Bloque FPV. Los Legisladores CASADEI, Adrian Jorge; 
BETELU, Alejandro y LOPEZ, Facundo Manuel en representación del Bloque A.C.D, Temario 
propuesto por la legisladora Carreras: elección del nuevo presidente de la comisión y 
ratificación de la Vicepresidencia y de la Secretaría. Proponiendo para la presidencia a la 
legisladora TANIA TAMARA LASTRA. Ratificando en la Vicepresidencia al legislador LUIS 
MARIO BARTORELLI y en la Secretaría al legislador CLAUDIO JAVIER LUEIRO. Pide la 
palabra  el legislador Casadei en representación del Bloque A.C.D., sosteniendo que nuestro 
bloque es respetuoso de las mayorías por lo tanto acompaña la decisión adoptada por el 
Bloque de la mayoría. Pide la palabra el legislador LUIRO quien se manifiesta en el mismo 
sentido del legislador propinante. El legislador BARTORELLI  pone la moción propuesta a 
consideración, la que es aprobada por unanimidad. Resultando por los tanto las autoridades de 



la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y Legislación General:  Presidenta: Leg. 
Tania Tamara LASTRA; Vicepresidente: Luis Mario BARTORELLI Secretario: LUEIRO, 
Claudio Javier y como Vocales: CONTRERAS, Beatriz del Carmen; CARRERAS, Arabela 
Marisa; DOÑATE, Claudio Martín; y DELLAPITIMA, Norma Susana; CASADEI, Adrian Jorge; 
BETELU, Alejandro y LOPEZ, Facundo; PICCININI, Ana Ida. Sin más asuntos que tratar, se da 
por finalizada la reunión siendo las dieciseis horas, firmándose dos ejemplares de un mismo 
tenor.
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